
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 3.752/2021

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN

COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE UNA PLAZA DE

TÉCNICO/A SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ME-

DIANTE OPOSICIÓN LIBRE, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO, CO-

RRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE

2021.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1º. Es objeto de la presente convocatoria la provisión por fun-

cionario/a de carrera, mediante el sistema de oposición libre, de

una plaza de Técnico/a Superior de Administración General, per-

teneciente a la Escala de Administración General, Subescala Téc-

nica y encuadrada en el grupo de clasificación A, subgrupo A1, in-

cluida en la Oferta Pública de Empleo Público 2021.

2º. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, aprobado por RDL 5/ 2015, de 30 de octubre y, en lo no

opuesto al mismo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, La Ley 30/1984 de

2 de agosto, el RD 781/1986, de 18 de abril, el RD 896/1991, de 7

de junio; en lo no previsto en las anteriores normas, la Ley

6/1985, de 28 de noviembre de Ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía, las bases de

la presente convocatoria y supletoriamente el RD 364/1995, de 10

de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-

so en la Administración del Estado.

2º. La funciones a desarrollar serán las propias de la categoría,

además del desempeño accidental de larga o corta duración de

alguno de los puestos de Secretaría, Vicesecretaría, Intervención

y Tesorería a los que la Alcaldía hiciese la correspondiente pro-

puesta ante la Dirección General de Administración Local de la

Junta de Andalucía.

4º. Con objeto de evitar que la utilización de modos de expre-

sión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida a la

lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expre-

samente que cualquier término genérico referente a personas, co-

mo opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entender en senti-

do comprensivo de ambos sexos.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para participar en el presente proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir, antes de que finalice el último día de presenta-

ción de solicitudes y mantener hasta el momento de la toma de

posesión como funcionario de carrera, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los Estados

miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún Estado al

que, en virtud de la aplicación de los Tratados Internaciones cele-

brados por la Unión Europea y ratificados por el Estado español,

le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constituciones o estatutarios de las Comunidades Au-

tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el

que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacio-

nal de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-

lente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente

que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al

empleo público

e) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en el mo-

mento en que termine el plazo de presentación de instancias del

título de Licenciado en Derecho, Económicas, Empresariales, Ad-

ministración y Dirección de Empresas, Ciencias Políticas y de la

Administración o el Título de grado correspondiente. Se entiende

que se está en condiciones de obtener el título académico cuan-

do se han abonado los derechos para su expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá

estar en posesión, de la credencial que acredite su homologación.

El aspirante que obtenga la plaza quedará sujeto al régimen de

incompatibilidades actualmente vigente, debiendo presentar la

oportuna declaración antes de la toma de posesión.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLI-

CITUDES

3.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Ba-

ses íntegras se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, ex-

tracto con enlace en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y

en la Sede Electrónica, Tablón de Edictos, del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río (https://sede.eprinsa.es/almodova/tablon-de-

edictos). Asimismo, se publicará un extracto de la convocatoria en

el Boletín Oficial del Estado.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días há-

biles contados a partir del día siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, con-

forme al Anexo II de las presentes bases preferentemente, mani-

festando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos

en las presentes Bases referidos a la fecha de expiración del pla-

zo de presentación de instancias, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa

del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

Las solicitudes se podrán presentar en el Registro General de

Entrada de este Ayuntamiento o bien a través de la Sede Electró-

nica-Trámites del Ayuntamiento de Almodóvar del Río (www.al-

modovardelrio.es) o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Co-

rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por

el personal de dicho Organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar solicitud en Oficinas de Correos o en Ad-

ministración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el in-

teresado lo comunicará vía correo electrónico (ayuntamiento@al-

modovardelrio.es) al Área de Personal de este Ayuntamiento, ad-

juntando documento acreditativo de la presentación.

3.2. A la solicitud deberá unirse la siguiente documentación:

a) Fotocopia (*) del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia (*) de la titulación exigida o del justificante del abo-

no de las tasas por su expedición, en el caso de estar en condi-

ciones de obtener la titulación correspondiente.

c) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de las

tasas por derechos de examen que ascienden a 40,00 euros

(cuarenta euros), conforme al contenido de la Ordenanza Fiscal
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nº 6, cantidad que deberá ser abonada en la siguiente cuenta

bancaria, cuyo titular es el Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

ES48 3187 0587 0611 4705 2029, de la entidad CAJA RURAL

DEL SUR

En el concepto del ingreso o transferencia deberá figurar: “Opo-

sición TAG, junto con el nombre del aspirante”, aun cuando sea

realizado por persona distinta. La falta de abono de la tasa en el

momento de presentación de las solicitudes de participación en el

proceso selectivo determinará que el solicitante quede excluido

del mismo. No procederá devolución alguna de la tasa en los su-

puestos de exclusión del procedimiento selectivo por cualquier

motivo, a excepción de que se constate abono de mayor cuantía

a la exigida, que se procederá a la devolución de la parte corres-

pondiente.

3.3. Las personas aspirantes con un grado de discapacidad po-

drán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables de medios y

tiempos necesarios para la realización de las pruebas selectivas,

si bien sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de aspi-

rantes. Los interesados deberán formular la correspondiente peti-

ción concreta, con ocasión de la solicitud de participación, en la

que han de reflejar las necesidades que tengan para acceder al

proceso de selección y adjuntará Dictamen Técnico Facultativo

emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minus-

valía reconocido. Todo el lo de acuerdo con la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE de 13 de junio), que deberá

ser tenido en cuenta por el Tribunal Calificador.

(*) Las fotocopias que se aporten irán firmadas por el aspirante

y llevarán en ellas la leyenda «Es copia fiel del original», en el an-

verso y reverso de la copia, con lo que el personal participante se

responsabiliza expresamente de la veracidad de la documenta-

ción presentada. En caso de falsedad o manipulación de algún

documento, decaerá el derecho a la participación en la presente

convocatoria, con independencia de la responsabilidad a que hu-

biera lugar. La documentación ha de ser legible, descartándose

aquella de la que no pueda desprenderse la información que se

pretende documentar.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

desa-Presidenta dictará resolución, declarando aprobada la lista

provisional de personas admitidas y excluidas u omitidas, así co-

mo las causas de su exclusión, en su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/almodova/tablon-de-edictos), en donde

se publique la lista completa. En la misma se señalará un plazo

de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación de las

causas de exclusión, conforme se dispone en el artículo 68 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Los aspirantes que

dentro del plazo señalado no subsanen dichos defectos, queda-

rán definitivamente excluidos de la convocatoria.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, sin

que haya habido alegaciones o, en caso de haberlas, resueltas

éstas por la Alcaldía se dictará Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, deter-

minando el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio

de la Oposición, así como la designación de los miembros del Tri-

bunal.

Atendiendo a la situación epidemiológica, en el momento en

que se dicte la Resolución, en la misma también se contempla-

rán todas las medidas preventivas que sean necesarias, ante el

COVID-19 para la celebración de pruebas o exámenes oficiales,

que serán de obligado cumplimiento tanto, para los aspirantes,

como miembros del Tribunal, asesores y personal colaborador, en

su caso.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y será en el Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento:

(https://sede.eprinsa.es/almodova/tablon-de-edictos), donde se

publique la lista completa.

4.3. Los sucesivos anuncios relacionados con la presente con-

vocatoria se llevarán a cabo a través de su publicación en la Se-

de Electrónica, Tablón de Edictos, del Ayuntamiento de Almodó-

var del Río (https://sede.eprinsa.es/almodova/tablon-de-edictos).

4.4. Antes de la publicación de la lista provisional de admitidos

y excluidos, la Alcaldía podrá modificar o dejar sin efecto la con-

vocatoria mediante la adopción del acuerdo correspondiente, que

será publicado en la forma prevista.

4.5. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas

definitivas de personas admitidas y excluidas agotará la vía admi-

nistrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de

reposición ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de

Almodóvar del Río, con carácter potestativo, en el plazo de UN

MES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por cinco perso-

nas, (Presidente más cuatro Vocales) y un Secretario, a designar

por la Sra. Alcaldesa-Presidenta. El Secretario del Tribunal actua-

rá con voz pero sin voto. Se deberá designar igual número de su-

plentes con los mismos requisitos que los titulares. La designa-

ción de Presidente y vocales deberá recaer entre personal funcio-

nario de carrera. La designación de Secretario deberá recaer en

funcionario de carrera de la corporación. El Presidente y los Vo-

cales deberán poseer un nivel de titulación o especialización igual

o superior al exigido para el ingreso en la plaza de la que se trate.

5.2. Su composición será predominantemente técnica y se ve-

lará por el cumplimiento de los principios de especialidad, impar-

cialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá asimis-

mo a la paridad entre mujer y hombre.

5.3. El personal de elección o de designación política, los fun-

cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte

de los órganos de selección.

5.4. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a

título individual y personal, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

5.5. Las personas que formen parte del Tribunal deberán abste-

nerse de intervenir, cuando concurra en ellas algunas de las cir-

cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comu-

nicarlo por escrito.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selec-

tivo podrá recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran

las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.6. Los miembros del Tribunal, son responsables del estricto
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cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los plazos es-

tablecidos para la realización de las pruebas y publicación de re-

sultados.

5.7. El Tribunal podrá actuar válidamente, a efectos de celebra-

ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, con la asis-

tencia del/de la Presidente/a, y el/la Secretario/a, o, en su caso,

de quienes les sustituyan, sumando las personas asistentes, al

menos tres de sus miembros. Le corresponderá dilucidar las

cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,

velar por el buen desarrollo y calificar las pruebas establecidas.

5.8. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por ra-

zón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras causas, el Tribunal por medio de su Presidente, podrá dis-

poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otros

empleados municipales para colaborar en el desarrollo del proce-

so de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal, podrá recabar la

colaboración de asesores en la materia de que se trate, que inter-

vendrán con voz, pero sin voto.

5.9. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velan-

do por la legalidad del procedimiento y siendo responsable de ga-

rantizar su objetividad, y teniendo el deber de secreto o confiden-

cialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los

contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera

implicar menoscabo de los principios de igualdad, mérito y capa-

cidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa e inclu-

so penal. Asimismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico re-

solverán todas las dudas que surjan en la aplicación de las pre-

sentes bases, y tomarán los acuerdos necesarios para el buen or-

den en el desarrollo de cada prueba, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos

en ellas. En cualquier momento del proceso selectivo, si el corres-

pondiente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-

rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la

presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá

proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las

inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-

citud.

5.10. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, y

sin perjuicio del posible recurso de alzada o cualquier otro que

pudiera interponer de conformidad con la legalidad vigente, las

personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el pro-

pio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco

días hábiles, desde la publicación de la puntuación obtenida por

las personas aspirantes.

5.11. A los efectos establecidos en el Real Decreto 462/2002,

de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y dis-

posiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la catego-

ría primera.

SEXTA. SISTEMAS DE SELECCIÓN

6.1. De conformidad con lo previsto en el artículo 61, aparta-

dos 2 y 6 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público y teniendo en cuenta la conexión

entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación al desempeño

de las tareas de las plazas convocadas, el sistema selectivo de

las personas aspirantes, será el de Oposición.

6.2. En la realización de las pruebas en que tengan que actuar

individualmente los aspirantes, se comenzará por el opositor cu-

yo primer apellido, según la lista de admitidos ordenada alfabéti-

camente, comience por la letra “V”, conforme a lo previsto en la

Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de

Política Territorial y Función Pública, por la que se publica el re-

sultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de In-

greso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,

publicada en el BOE número 153, de 28 de junio de 2021.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “V”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, y

así sucesivamente, de manera alfabética.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

6.4. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

6.5. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal, en

el tablón de edictos de la Corporación de la Sede Electrónica, con

doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas,

si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata

de un nuevo ejercicio.

6.6. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-

zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días

hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles. Lo anterior

salvo renuncia expresa de los aspirantes que hayan de concurrir

al ejercicio en cuestión, en cuyo caso el plazo mínimo podría ser

inferior a 5 días.

6.7. De conformidad con el contenido del programa que figura

en el Anexo I de las presentes Bases, las referencias a disposi-

ciones normativas contenidas en el mismo, se entenderán referi-

das a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

SÉPTIMA. DESARROLLO DEL PROCESO Y CALIFICACIÓN

DE LAS PRUEBAS

OPOSICIÓN. (Puntuación máxima 50 puntos)

Constará de dos ejercicios, obligatorios y eliminatorios. El resul-

tado de valoración de cada ejercicio y convocatoria de los aspi-

rantes al siguiente ejercicio se publicará en el Tablón Electrónico

de Edictos del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, y serán los si-

guientes:

7.1. Primer Ejercicio (Puntuación máxima 30 puntos):

Consistirá en desarrollar oralmente ante el Tribunal dos temas

elegidos, individualmente para cada aspirante, por el Secretario

del Tribunal mediante sorteo público, de los comprendidos en el

Anexo I de esta convocatoria, a razón de uno de la parte primera

y otro de la parte segunda de dicho Anexo. La duración será de

20 minutos como máximo.

Concluida la exposición del aspirante, el Tribunal podrá dialo-

gar con el aspirante sobre materias objeto de los temas expues-

tos y pedirle cualesquiera otras explicaciones complementarias.

El dialogo podrá tener una duración máxima de cinco minutos.

Se valorará la formación general, la claridad y orden de las

ideas, la calidad de expresión, la aportación personal del aspiran-

te y su capacidad de síntesis.

Será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo elimina-

dos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos.

7.2. Segundo Ejercicio (Puntuación máxima 20 puntos):

Resolución de un supuesto práctico confeccionado por el Tribu-

nal Calificador, relacionado con las funciones a desempeñar y de

acuerdo con los temas incluidos en el Anexo I.

La duración de este segundo ejercicio será de 2 horas como

máximo. Para su realización, los aspirantes podrán, en todo mo-
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mento, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doc-

trinal o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren

necesarios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado

en la convocatoria.

Se valorará el rigor analítico, el conocimiento teórico y práctico

de las materias desarrolladas, la capacidad de síntesis y exposi-

ción escrita, así como las conclusiones expuestas.

Será calificado hasta un máximo de 20 puntos, siendo elimina-

dos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos.

Será corregido sin que se conozca la identidad de los aspiran-

tes, excluyéndose a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mis-

mos.

OCTAVA. CALIFICACIÓN FINAL

La calificación de la Oposición será la suma de las puntuacio-

nes obtenidas en cada uno de los dos ejercicios citados.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposi-

ción (desarrollo oral de dos temas).

b) De no ser posible deshacer el empate, el mismo se dilucida-

rá por sorteo.

NOVENA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará las calificaciones

otorgadas a cada uno de los aspirantes y el resultado final, por or-

den de puntuación, mediante anuncio certificado por el Secreta-

rio del Tribunal, en la sede electrónica, Tablón de Edictos de la

web Municipal.

Dicha relación, en forma de propuesta, será elevada a la Sra.

Alcaldesa-Presidenta para que formule el correspondiente nom-

bramiento del candidato propuesto por el Tribunal, el cual deberá

tomar posesión prestando juramento o promesa en la forma esta-

blecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en el plazo de

10 días hábiles a contar desde el siguiente al que le sea notifica-

do el nombramiento. Si no lo hiciese en el plazo señalado, sin

causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición de

funcionario. El nombramiento deberá publicarse en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspi-

rantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún

concepto que las puntuaciones obtenidas, otorguen ningún dere-

cho a los restantes aspirantes. Cuando se haya propuesto el

nombramiento, a fin de asegurar la cobertura de la plaza objeto

de la presente Convocatoria, en el caso de que se produzca re-

nuncia del aspirante seleccionado, antes de su nombramiento y

toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir al Tribu-

nal relación complementaria de los aspirantes que sigan al pro-

puesto, para su posible nombramiento como funcionario de carre-

ra.

DÉCIMA. BOLSA DE EMPLEO

Con el resto de aspirantes no propuestos para ocupar la plaza,

que hubiesen superado todos los ejercicios de los que consta el

proceso selectivo, ordenados por riguroso orden de puntuación

total, según la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal

Calificador, se confeccionará una Bolsa de Empleo para el llama-

miento y nombramiento de funcionarios interinos en los supues-

tos previstos en el artículo 10 del RDL 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, sin necesidad de convocar un nue-

vo proceso selectivo. La Bolsa de Empleo entrará en vigor a par-

tir del día en que se produzca la toma de posesión del aspirante

nombrado como funcionario de carrera en base a la convocatoria

que se regula en estas Bases.

UNDÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

a) Duración y llamamientos.

Esta bolsa tendrá una duración de dos años a partir de la entra-

da en vigor de la misma, prorrogable mediante Resolución moti-

vada de Alcaldía, antes del transcurso del plazo indicado, por dos

años más.

1. Advertida la necesidad de efectuar un nombramiento al am-

paro de la presente bolsa de trabajo y, autorizada la cobertura de

uno o más puestos de trabajo, el Departamento de Personal de

este Ayuntamiento realizará llamamientos de carácter individual,

en función del número de puestos a cubrir, de forma fehaciente,

según los datos aportados en su solicitud:

-Correo electrónico: Se enviará un email a la dirección de co-

rreo que se especifique en la solicitud, concediéndole un plazo de

dos días hábiles para que de forma inequívoca manifieste su inte-

rés o no en el nombramiento ofrecido.

-Llamada telefónica: Se realizarán hasta tres llamadas telefóni-

cas, con un intervalo de media hora como mínimo, al número indi-

cado en la solicitud, concediéndole un plazo de dos días hábiles

para que de forma inequívoca manifieste su interés o no en el

nombramiento ofrecido.

La comunicación o manifestación del interés se habrá de pre-

sentar en el Registro General del Ayuntamiento de Almodóvar del

Río, Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, o

de las restantes formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

2. La/s persona/s a la/s que se efectúe el primer llamamiento

será/n la/s que en ese momento se encuentre/n la/s primera/s en

el orden de prelación establecido en la Bolsa de Trabajo.

3. En el supuesto de que la persona seleccionada no se perso-

ne en el plazo que se le hubiere dado al efecto ante el correspon-

diente Servicio Municipal o renuncie a la oferta efectuada, en am-

bos casos sin mediar causa justificada en los términos que a con-

tinuación se detallan, será excluida de la Bolsa de Empleo.

4. En el caso de que no sea posible contactar con la persona

seleccionada se procederá a la exclusión del interesado para ese

llamamiento concreto, quedando no obstante disponible en la Bol-

sa de Trabajo para los próximos llamamientos, manteniendo su

orden en la relación de integrantes de la misma.

A los efectos de lo estipulado en el presente apartado, es obli-

gación de los integrantes de la Bolsa de Trabajo mantener tanto

sus datos personales como de contacto, convenientemente ac-

tualizados.

5. Para todas las actuaciones previstas en el presente aparta-

do, el candidato al llamamiento, deberá actuar y personarse por sí

mismo y debidamente acreditado.

b) Causas de exclusión de la Bolsa de Trabajo.

1. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se pro-

ducirá por alguno de los siguientes supuestos:

a) Solicitud expresa.

b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justifi-

cada.

c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la acepta-

ción de la oferta por causa no justificada.

2. A estos efectos se entiende como causa justificativa del re-

chazo de la oferta o de la falta de incorporación por alguno de los

siguientes motivos:

a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del

puesto de trabajo, siempre que sean debidamente acreditadas
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mediante certificado médico.

b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente esta-

blecido para el disfrute del permiso derivado de dicha situación.

c) Estar trabajando para otra Administración Pública.

d) Circunstancias personales graves, que sean debidamente

acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lugar en un período

no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se

realiza la oferta.

c) Situación de los candidatos:

-Si el candidato renuncia al llamamiento por causa justificada:

mantendrá su posición en la Bolsa de Trabajo y no volverá a ser

llamado hasta que cese esta situación, para lo cual deberá de co-

municarlo previamente mediante escrito motivado dirigido a la

Sra. Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento que se presenta-

rá en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien a tra-

vés de la Sede Electrónica-Trámites, de este Organismo (www.al-

modovardelrio.es) o en las forma que determina el artículo 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo de las Administraciones Públicas.

-Como excepción a lo expuesto en el párrafo anterior, si la cau-

sa justificada es el estar trabajando para otra Administración Pú-

blica, la renuncia supondrá que el candidato perderá su posición

en bolsa, pasando al último lugar de la misma.

-Una vez finalizado el periodo para el cual se ha efectuado su

nombramiento, pasará a ocupar el último lugar de la bolsa.

DUODÉCIMA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES E INCI-

DENCIAS

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte

en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-

rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-

ración de Ley reguladora de esta convocatoria.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas Bases y

de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitu-

ción del Tribunal, en que se atribuye a éste la facultad de interpre-

tación y resolución de incidencias hasta la terminación de las

pruebas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las contro-

versias en relación con esta convocatoria será la Jurisdicción

Contenciosa-Administrativa.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se

deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-

pugnados por los/as interesados/as en los casos y en la forma es-

tablecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

Almodóvar del Río, a 24 de septiembre de 2021. Firmado elec-

trónicamente por la Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo

ANEXO I

Parte I

1. El Estado social y democrático de derecho. La Constitución

Española de 1978: Estructura y contenido esencial. La reforma de

la Constitución.

2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y sus-

pensión de los derechos fundamentales. Protección jurisdiccional

de los derechos fundamentales.

3. La Corona. Funciones del Rey.

4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de

control dependientes de las Cortes generales: El Defensor del

Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

5. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composi-

ción. La designación y remoción del Gobierno y su Presidente. La

ley del Gobierno. El control Parlamentario del Gobierno.

6. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la Justicia.

El Consejo General del Poder Judicial. La Ley de Demarcación y

Planta Judicial. La organización de la Administración de Justicia

en España.

7. El Tribunal Constitucional. Organización, composición y fun-

ciones. La eficacia de sus sentencias. Control de constitucionali-

dad de las leyes.

8. La Administración Pública en la Constitución. Los requisitos

de validez y eficacia de la actividad administrativa y el procedi-

miento administrativo común en la Ley 39/2015, de 1 de octubre

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

9. Las bases del régimen jurídico del Sector Público. La Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co. La estructura departamental y sus órganos superiores. Órga-

nos consultivos. La Administración periférica.

10. La Administración Institucional. Los organismos públicos.

Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Las

agencias públicas.

11. Las formas de organización territorial del Estado. El siste-

ma de distribución de competencias entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comuni-

dades Autónomas.

12. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y conte-

nido.

13. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones comuni-

tarias, organización y competencias. El Comité de las Regiones.

La unión económica y monetaria.

14. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Admi-

nistración Local en la Constitución. La Carta Europea de Autono-

mía Local. La garantía constitucional de la autonomía local: signi-

ficado, contenido y límites.

15. La Administración Pública: Concepto. El Derecho Adminis-

trativo: Concepto y contenidos. La Administración Pública y el De-

recho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades

regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad.

16. El ordenamiento jurídico administrativo: La Constitución. La

Ley y sus clases. Los Tratados internacionales.

17. El Reglamento: concepto y clases. La potestad reglamenta-

ria. Procedimiento de elaboración. Limites. El control de la potes-

tad reglamentaria.

18. El Derecho Financiero. Concepto y contenido. La Hacienda

Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas lo-

cales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios

presupuestarios.

19. La organización administrativa. La potestad organizadora.

Modelos organizativos. Los órganos administrativos. Concepto y

clases. Consideración especial de los órganos colegiados. Los

principios de la organización administrativa. Competencia, jerar-

quía y coordinación. Descentralización. Desconcentración. Auto-

nomía. Tutela y control.

20. El ciudadano y la Administración. La capacidad del ciudada-

no frente a la Administración. Sus causas modificativas. Dere-

chos del ciudadano frente a las Administraciones Públicas.

21. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos adminis-

trativos. Elementos del acto administrativo. Requisitos: motiva-

ción y forma.

22. La eficacia de los actos administrativos: el principio de auto-

tutela declarativa. Condiciones: La notificación: contenido, plazo y

práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aproba-
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ción por otra Administración. La demora y retroactividad de la efi-

cacia.

23. Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabili-

dad. La revisión de oficio. Conversión, conservación y convalida-

ción. Corrección de errores materiales y de hecho.

24. Disposiciones generales sobre los procedimientos adminis-

trativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos.

Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los ad-

ministrados. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación

y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y pla-

zos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación.

Instrucción.

25. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver.

Contenido de la resolución: principios de congruencia y de no

agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La

falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo.

El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

26. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecuti-

va. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios

y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La

vía de hecho.

27. Los recursos administrativos. Concepto. Principios genera-

les. El recurso de alzada. Recurso de reposición. Recurso ex-

traordinario de revisión. Las reclamaciones administrativas pre-

vias al ejercicio de acciones civiles y laborales contra la Adminis-

tración.

28. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, ex-

tensión y límites. Sistemas de organización. Órganos jurisdiccio-

nales y sus competencias.

29. El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos im-

pugnables. Procedimiento en primera o única instancia. Recur-

sos contra providencias, autos y sentencias. La sentencia y su

ejecución. Procedimientos especiales.

30. La potestad sancionadora: concepto y significado. Princi-

pios de ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento

sancionador y sus garantías.

31. La expropiación forzosa. Concepto y elementos. Procedi-

miento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropia-

toria. Tramitación de urgencia. Referencia a los procedimientos

especiales.

32. La actividad administrativa de prestación de servicios. El

servicio público. Concepto. Características. Clases. Régimen jurí-

dico. Las formas de gestión de los servicios públicos. Otras for-

mas de la actividad administrativa: La actividad de Policía: autori-

zación administrativa. La Policía de Seguridad Pública.

33. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas.

Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones.

Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y

sanciones administrativas en materia de subvenciones.

34. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio público.

Concepto y naturaleza. Bienes que lo integran. Afectación y muta-

ciones demaniales. El régimen jurídico del dominio público. Usos.

Estudio especial de la concesión y la reserva demanial.

35. Las formas de acción administrativa de las entidades loca-

les. El fomento: estudio especial de las subvenciones. La activi-

dad de policía: la intervención administrativa local en la actividad

privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus cla-

ses.

36. La iniciativa económica de las entidades locales y la reser-

va de servicios. El servicio público en las entidades locales. Con-

cepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

Las formas de gestión directa.

37. La gestión indirecta de las entidades locales. La concesión

de los servicios públicos. Concepto y naturaleza. Elementos. Po-

testades de la Administración Pública. Derechos y obligaciones

del concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios.

Extinción de la concesión. Otras formas de gestión indirecta de

los servicios públicos. Los consorcios.

38. Los bienes de las entidades locales. Clases. Bienes de do-

minio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades

de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes

comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común.

39. La potestad sancionadora local. Tipificación de las infraccio-

nes y sanciones por las entidades locales. Especial referencia al

procedimiento sancionador en materia de tráfico y seguridad vial.

40. La relación jurídica. Sujetos de la relación: personas y cla-

ses de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. El ob-

jeto de la relación.

41. El contrato privado. Concepto, elementos y requisitos. Vi-

cios de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de

contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y los

contratos de uso y disfrute.

42. El derecho real de propiedad. Modos de adquirir la propie-

dad. La posesión. Derechos reales de goce y derechos reales de

garantía.

43. Las sociedades mercantiles en general. Transformación, fu-

sión y extinción de sociedades. Clases de sociedades. Especial

referencia a la sociedad anónima. Los estados de anormalidad en

la vida de la empresa. La Ley concursal. El régimen del crédito

público.

44. El sistema normativo urbanístico: caracteres. La legislación

urbanística del Estado. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-

denación Urbanística de Andalucía. Clasificación de los tipos de

suelo.

45. Régimen y contenido del derecho de propiedad del suelo.

El régimen del suelo: situaciones y criterios de utilización. Las ac-

tuaciones de transformación urbanística. Deberes de la promo-

ción de las actuaciones de transformación urbanística.

46. Régimen de valoraciones. La expropiación forzosa y la res-

ponsabilidad patrimonial. La función social de la propiedad y la

gestión del suelo.

47. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tra-

tados y Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios.

Derecho comunitario y derecho de los Estados miembros. Dere-

cho comunitario y Comunidades autónomas.

Parte II

1. El Sistema de Fuentes del Derecho Local. Regulación bási-

ca del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en

materia de Régimen Local. La incidencia de la legislación secto-

rial sobre el régimen local.

2. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamen-

tos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento

orgánico. Los Bandos.

3. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el

problema de la planta municipal. Alteraciones de términos munici-

pales. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatu-

to de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

4. La organización municipal. Los municipios de régimen co-

mún. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el

Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios:

Comisiones Informativas y otros órganos.

5. Los municipios de gran población: especialidades de su régi-

men Orgánico funcional. Los grupos políticos. La participación ve-

cinal en la gestión municipal. El concejo abierto.
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6. La provincia como entidad local. Organización y competen-

cias. La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comuni-

dades Autónomas y las Diputaciones Provinciales. Regímenes

especiales. Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares. Otras

entidades locales. Entidades locales de ámbito inferior al munici-

pio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las

áreas metropolitanas.

7. Las competencias municipales: sistema de determinación.

Competencias propias, compartidas y delegadas. Los servicios

mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

8. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobier-

no local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y

publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.

9. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios

generales de la contratación del sector público: racionalidad, liber-

tad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la informa-

ción, el régimen de invalidez y la revisión de decisiones en mate-

ria de contratación.

10. Las partes en los contratos del sector público. El órgano de

contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y

clasificación. Objeto, precio y garantías exigibles en los contratos.

11. La preparación de los contratos por las Administraciones

Publicas. Clases de expedientes de contratación. La selección del

contratista: procedimientos, formas y criterios de adjudicación.

Perfeccionamiento y formalización del contrato.

12. Ejecución y modificación de los contratos administrativos.

Prerrogativas de la administración. La revisión de precios. La ex-

tinción de los contratos administrativos. La invalidez de los contra-

tos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

13. El contrato de obras. Actuaciones administrativas prepara-

torias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción.

La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras

por la propia Administración.

14. El contrato de concesión de obras: principios, derechos y

obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos de la Admi-

nistración. Régimen económico financiero. Extinción. La subcon-

tratación.

15. El contrato de concesión de servicios: régimen jurídico, eje-

cución, modificación, cumplimiento y efectos. Resolución. Sub-

contratación. Regulación supletoria.

16. El contrato de suministro: régimen jurídico. Ejecución, modi-

ficación, cumplimiento y resolución. Los contratos de colabora-

ción entre el sector público y el sector privado. Organización ad-

ministrativa de la contratación.

17. El contrato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución, modi-

ficación, cumplimiento y resolución. Aplicación de la Ley de con-

tratos del sector público a las entidades locales.

18. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incom-

patibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de

censura en el ámbito local. La cuestión de confianza. El recurso

contencioso-electoral. El Estatuto de los cargos públicos repre-

sentativos locales.

19. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público. Ámbito de aplicación. El personal al servi-

cio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.

20. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y

relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores

de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de em-

pleo y otros sistemas de racionalización.

21. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores.

Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición de

empleado público. El régimen de provisión de los puestos de tra-

bajo: sistemas de provisión. Las situaciones administrativas de

los empleados locales.

22. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios lo-

cales: individuales; sociales, profesionales y retributivos. Dere-

chos colectivos: Sindicación y Representación. La huelga y la ne-

gociación colectiva. El régimen de la Seguridad Social.

23. Los deberes de los funcionarios locales. Régimen discipli-

nario de los funcionarios. Responsabilidad civil, penal y patrimo-

nial. Incompatibilidades. Los delitos cometidos por funcionarios

públicos.

24. Los funcionarios con habilitación de carácter estatal: norma-

tiva reguladora, subescalas y categorías. Funciones. Sistema se-

lectivo. Régimen de provisión de puestos. El Registro de habilita-

dos estatales. Peculiaridades de los regímenes de situaciones ad-

ministrativas y disciplinarias.

25. La legislación laboral. El contrato de trabajo. Concepto, cla-

ses y modalidades. Modificación, suspensión y extinción de la re-

lación laboral. Derechos y deberes de trabajadores y empresa-

rios.

26. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El

proceso laboral. La prevención de riesgos laborales.

27. El paradigma burocrático como sistema de gestión: evolu-

ción y crisis. Las nuevas orientaciones de la gestión pública. Go-

bierno en red.

28. Gestión del conocimiento en las Administraciones Públicas.

El impacto de las nuevas tecnologías. La administración electróni-

ca. «Smart cities».

29. La racionalización de estructuras y procesos para la orien-

tación a resultados en apoyo a la mejora continua. La gestión de

la calidad en las Administraciones Públicas.

30. La centralidad del ciudadano. Participación ciudadana.

Transparencia y acceso a la información. Gobierno abierto.

31. Planeamiento de desarrollo urbanístico a la luz de la norma-

tiva autonómica de Andalucía: Planes Parciales. Estudios de De-

talle. Planes de Reforma Interior. El planeamiento especial. Las

Ordenanzas urbanísticas.

32. Elaboración y aprobación de planes urbanísticos en Andalu-

cía. Competencia y procedimiento. Efectos de la aprobación. Ini-

ciativa y colaboración de los particulares. Publicidad. Modifica-

ción y revisión de planes.

33. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución.

Los diversos sistemas de actuación: elección del sistema. El prin-

cipio de equidistribución y sus técnicas: áreas de reparto y uni-

dad de ejecución. Aprovechamiento medio y tipo. El programa de

actuación. El proyecto de urbanización.

34. La responsabilidad de la Administración: caracteres. Los

presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La ac-

ción y el procedimiento administrativo en materia de responsabili-

dad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas.

35. La protección de datos de carácter personal. La Ley orgáni-

ca de protección de datos de carácter personal y garantía de los

derechos digitales. La Agencia de Protección de Datos.

36. El Presupuesto General de las Entidades Locales: Estructu-

ra presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia

a las Bases de ejecución del presupuesto. La prórroga del Presu-

puesto. La ejecución y liquidación del Presupuesto.

37. Las modificaciones Presupuestarias y su tramitación. Crédi-

tos extraordinarios y suplementos de crédito. Transferencias de

créditos. Remanentes de créditos. Estados y cuentas anuales.

38. El control interno de la actividad económico-financiera de
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las Entidades locales y sus entes dependientes. La función inter-

ventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y los re-

paros. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia. El

control externo de la actividad económico-financiera de las Enti-

dades locales y sus entes dependientes.

39. Los recursos de las Haciendas Locales en el marco del

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

La imposición y ordenación de los tributos y el establecimiento de

recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado. Las sub-

venciones y otros ingresos de derecho público.

40. Gestión y liquidación de los recursos. La revisión en vía ad-

ministrativa de los actos de gestión dictados en materia de Ha-

ciendas Locales. Devolución de ingresos indebidos.

41. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El

procedimiento de recaudación en periodo voluntario. Las entida-

des colaboradoras. El procedimiento de recaudación en vía de

apremio. Iniciación y efectos. Notificación. La providencia de

apremio. Recursos. El embargo de bienes.

42. Tasas y sus clases. Precios públicos. Contribuciones espe-

ciales.

43. Los impuestos locales. El Impuesto sobre bienes inmue-

bles. El Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto so-

bre Vehículos de Tracción mecánica.

44. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terreros de Na-

turaleza Urbana.
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ANEXO II. SOLICITUD. 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN
PROPIEDAD,  MEDIANTE  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL,  VACANTE EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
ALMODÓVAR DEL RÍO, 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO TELÉFONO

DOMICILIO C.P.

MUNICIPIO PROVINCI
A

Discapacidad
:

Adaptaciones
: 

Correo Electrónico

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del
Estado  número  _______,  de  fecha  _______________  para  la  provisión  en
propiedad,  mediante  oposición  libre  de  una  plaza  de  Técnico  Superior  de
Administración  General,  Escala  de  Administración  General,  incluida  en  la  Oferta
Pública de Empleo Público correspondiente al ejercicio del año 2021.

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que
reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  y  condiciones  exigidos  en  las  Bases
referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación:
� Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

� Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en
el  caso de estar  en condiciones de obtener  la titulación correspondiente  o  de la
documentación equivalente.

� Fotocopia  del  justificante  del  pago  de  la  tasa  de  derechos  de  examen
correspondiente.

� En su caso, justificante discapacidad.

SOLICITA:  Ser admitido/a a las pruebas selectivas correspondientes, objeto de la
presente convocatoria.
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Y DECLARA: Que quedo informado de que los datos facilitados pasarán a formar parte de
ficheros del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, con la finalidad de controlar y gestionar el
proceso de selección en el que participa. Igualmente quedo informado de que, de acuerdo
con las bases de la convocatoria, mis datos podrán ser publicados en el Tablón de Edictos
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Almodóvar del Río, y podrán ser facilitados a
las personas que demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria. Los
derechos de acceso, cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos u olvido,
podrán ejercitarse mediante escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario,
remitiendo una comunicación a la dirección del responsable del fichero.

En ………………………………………, a ..……. de ………………………. De 2021.

Fdo: 

  

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO. 
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